
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO, A CARGO DE LA DIPUTADA ELVIA YOLANDA

MARTÍNEZ COSÍO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, Elvia Yolanda Martínez Cosío, diputada a la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados por el
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a consideración de esta asamblea iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 58 de la Ley del Servicio Postal Mexicano, para que los menores
de 18 años puedan contar con la Cartilla de Identificación Postal, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

I. El 5 de marzo de 2019 la Cámara de Diputados avaló reformas a la Ley de Instituciones de Crédito y el Código
Civil Federal, y publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha del 22 de marzo de 2019, a fin de que los
adolescentes de entre 15 años cumplidos y menores de 18 años, puedan acceder y ser titulares de cuentas de
ahorro, sin la intervención de sus padres o tutores.

El documento reforma y adiciona un párrafo al artículo 59 de la Ley de Instituciones de Crédito para establecer
que las cuentas de depósito bancario de dinero podrán ser abiertas a favor de personas de menos de 18 años de
edad a través de sus representantes, en cuyo caso las disposiciones de fondos sólo podrán ser hechas por los
representantes del titular.

Precisa que, como excepción a lo establecido en el párrafo anterior, los adolescentes, a partir de los 15 años
cumplidos , podrán celebrar los contratos de depósito bancario de dinero antes referidos, así como disponer de
los fondos depositados en dichas cuentas, sin la intervención de sus representantes.

II. Respecto al Código Civil Federal, se adicionó el artículo 23 a fin de que los menores de edad, a partir de los 15
años cumplidos, puedan abrir cuentas de depósito bancario de dinero en términos de la Ley de Instituciones de
Crédito, sin la intervención de sus representantes y tendrán la administración de los fondos depositados en sus
cuentas.

III. En el artículo 430 se indica que, tratándose de las cuentas de depósito bancario de dinero de los jóvenes de
15 años cumplidos o menores de 18 años, la totalidad del usufructo de los fondos depositados en las cuentas
pertenecerá a ellos.

Consideremos que la inclusión de los jóvenes de entre 15 y 17 años al sistema financiero resulta un
avance positivo para un segmento de la población que diariamente aumenta su participación social y
económica en la sociedad mexicana. 2.5 millones de mexicanos menores de 17 años cuentan con empleo
que les ayuda a contribuir a la economía de sus hogares .1 Por ello, las reformas resultaron de gran
importancia, porque insertaron al sistema bancario nacional a estos menores de edad y con ello obtener mayores
herramientas para su desarrollo personal, además las becas y otras prestaciones sociales la recibirán
directamente a sus cuentas de ahorro.

IV. La población beneficiada son unos 7 millones de jóvenes, y tiene como objetivo hacer de la inclusión financiera
una realidad para ellos al empoderarlos jurídicamente para que puedan tener un manejo libre de cuentas de
depósito.



V. Para armonizar con otros ordenamientos resulta procedente que la Cartilla de Identidad Postal, que es un
documento de identificación y certificación de domicilio para el cobro de giros postales, money order , envíos
certificados y el uso del servicio de Lista de Correos sea asequible para los menores de 18 años.

La Cartilla de Identidad Postal no tiene validez en términos de legislación, por lo tanto, sólo sirve como
identificación ante el Servicio Postal Mexicano, sin embargo es de utilidad para identificar a la persona al abordar
un avión si es que no cuenta con otra identificación y los más importante para el cobro de giros de dinero al
interior del país o de envíos desde extranjero.

VI. Según las cifras del Banco de México hubo un aumento interanual de 8.7 por ciento de remesas2 enviadas al
país entre enero y noviembre de 2023, lo que equivaldría a 57 mil 796 millones de dólares de los ciudadanos
residentes en el extranjero. Las remesas fueron enviadas en 98.9 por ciento por medio de transferencias
electrónicas , 0.8 por ciento llegaron en efectivo o especie y 0.3 por ciento por medio de giros bancarios o
postales (money orders ), giros telegráficos, que son utilizados principalmente por personas que viven en áreas
rurales y donde difícilmente encuentran una institución bancaria. Los connacionales acuden a una empresa
remesadora en Estados Unidos de América (EUA) con la que tenga convenio la oficina de telégrafos Telecomm y
también por medio de una orden de pago internacional, (money orders ) que son documentos emitidos por
empresas de transferencia de dinero, bancos o casas de cambio; el envío se realiza por correo ordinario o correo
certificado.3

En términos generales unos 183 millones de dólares fueron enviados por estas dos últimas modalidades.

Menciona el experto en asuntos legales en materia de migración, licenciado Aarón Ortiz-Santos4 sobre los
beneficios de reconocer a los jóvenes de 15 años el derecho a la Cartilla de Identificación Postal.

Por lo anterior y en concordancia con la Ley de Instituciones de Crédito y el Código Civil Federal los adolescentes,
a partir de los 15 años, podrán solicitar esta cartilla, en términos de los dispuesto en esta ley.

VII. Correos de México tiene mil 400 oficinas propias en el país (más las mil 700 sucursales telegráficas)5 y es
deseable que debe convertirse en una empresa autosuficiente, ya cuenta con representaciones en casi todos los
municipios del país ahora debe incrementar los servicios financieros, de telecomunicaciones, incluyendo internet
de banda ancha. Incluir a los jóvenes potencializará la capacidad de la empresa y la modernizará.

De manera esquemática se presenta la reforma propuesta



Derivado de lo anterior, se somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 58 de la Ley del Servicio Postal Mexicano

Único. Se reforma el artículo 58 de la Ley del Servicio Postal Mexicano, para quedar como sigue:

Artículo 58. El servicio postal de identificación consiste en la expedición de una cartilla a nombre de una persona
física determinada, mayor de 14 años en la que se certifica que la firma y demás datos asentados en ella
corresponden a dicha persona. La vigencia de las cartillas de identidad será de cinco años a partir de la fecha de
su expedición.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE LA INCLUSIÓN FINANCIERA PARA LAS Y LOS JÓVENES?, 2022, CNBV, puede verse
enhttps://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/794740/Importancia_Inc lusion_Financiera_jovenes_v_web.pdf

2 Refiere el connotado investigador del Sistema de Investigación y Análisis de la Cámara de Diputados Dr. Reyes Tepach
“Desde la perspectiva microeconómica, las remesas coadyuvan a fortalecer los ingresos de los familiares ascendentes y
descendentes de los inmigrantes que laboran temporal o permanentemente en aquella Nación, estas transferencias pueden
representar más del 50% de los ingresos del hogar. Como tal, se utilizan para cubrir gastos médicos y de educación, sus
excedentes constituyen una base para el ahorro e inversión del hogar. A nivel macroeconómico, las remesas reducen la
pobreza de la población donde existe migración, es una fuente de fortalecimiento del tipo de cambio, flexibilizan las
restricciones en los créditos mejorando el clima de inversión en los países expulsores.”, Reyes Tépach Marcial, 2018,
Modelos econométricos de migración y remesas México-EU puede verse en
https://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/se/SAE-ISS-02-18_2.pdf

3 Ver Documento Anexo



4 (Ortiz-Santos Aarón, comunicación personal, 15 de enero de 2024).

5 Correos de México, 2 feb 2024? pueden verse en https://es.wikipedia.org/wiki/Correos_de_M%C3%A9xico y
https://www.gob.mx/epn/articulos/sabes-cuantos-carteros-trabajan-en-cor reos-de-mexico.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero de 2024.

Diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío (rúbrica)


